
CARLOS CORTÉS RIASCOS 

Abogado – Especializado en Derecho Administrativo, 

Constitucional y Seguridad Social 

Universidad Santiago de Cali. 
 
 

Carrera 4 No. 12 – 41 Oficina 1305 Edificio Seguros Bolívar  
Tels. 8889358/60 Cel. 3168652409  

Correo: carloscarttt68@hotmail.com - Cali - Valle 
 

Doctora 
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 

Juez Sexta Civil Municipal de Palmira 

E.          S.         D. 
 

Referencia: Contestación Demanda Verbal Reivindicatorio  
Demandante: Elssy Sánchez Marmolejo 

Demandado: Edilberto Sánchez Marmolejo 

Radicacion: 2020-00259-00. 
 

CARLOS CORTES RIASCOS, mayor y vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 16.490.817 de Buenaventura, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 196.252 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder conferido por 
el señor EDILBERTO SANCHEZ MARMOLEJO, me permito dar contestación 
a la presente demanda de la referencia, de la siguiente manera.  
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

 
EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: Es cierto por cuanto así se demuestra 

en la escritura pública No. 0380 del 12 de febrero de 2003, otorgada en la 
Notaria Tercera del Circuito Notarial de Palmira (V), pero eso fue una venta 

simulada. 

EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que la señora ALICIA 
MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.) madre de mi poderdante, continúo 

habitando la casa en mención, hasta la fecha que por decisión propia resolvió 
irse a vivir con un sobrino de mi poderdante, es decir nieto de ella, el cual 

tenía la situación económica mejor que mi mandante, pero es falso que la 

señora ALICIA MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.), siguió viviendo en 
dicho inmueble por decisión de las señoras ELSSY SÁNCHEZ MARMOLEJO, 

GRICELDA SÁNCHEZ MARMOLEJO y RENE SÁNCHEZ MARMOLEJO, 
además nunca fue tenedora de nada, por cuando dicha venta esta viciada de 

nulidad, ya que no existe prueba de que así, lo acredite, cuando lo más 

razonable es que el comprador de manera inmediata acceda a su explotación 
comercial y al despliegue de actos de señora y dueña, cosa que tampoco 

sucedió o este demostrado.  

Es de anotar, que la señora ALICIA MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.), 
madre solo podía afectar el 50% de la masa herencial, pues la otra mitad 

correspondía al cónyuge MANUEL ANTONIO SANCHEZ FALLA (q.e.p.d.), y 
al estar fallecido, pues les correspondía a sus hijos la parte de su padre, ya 

que el bien en disputa se consiguió en vigencia del vínculo matrimonial. Es 
de anotar que mi poderdante desconocía de la venta que supuestamente su 

señora madre les había hecho a sus hermanos, y es cierto que mi poderdante 

ingreso al inmueble el día 29 de noviembre de 2004. 

EN CUANTO AL HECHO TERCERO: No es cierto, que la señora ALICIA 

MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.), le permitiera el ingreso a su hijo 
EDILBERTO SÁNCHEZ MARMOLEJO, hoy demandado, por cuanto este 



CARLOS CORTÉS RIASCOS 

Abogado – Especializado en Derecho Administrativo, 

Constitucional y Seguridad Social 

Universidad Santiago de Cali. 
 
 

Carrera 4 No. 12 – 41 Oficina 1305 Edificio Seguros Bolívar  
Tels. 8889358/60 Cel. 3168652409  

Correo: carloscarttt68@hotmail.com - Cali - Valle 
 

detentaba la calidad de heredero, como tampoco esta demostrado que mi 

poderdante no tenía recursos económicos para pagar un arrendo.  

EN CUANTO AL HECHO CUARTO: A mi poderdante no le consta, que se 

pruebe. 

EN CUANTO AL HECHO QUINTO: No es cierto, que mi poderdante 

EDILBERTO SÁNCHEZ MARMOLEJO, haya sacado a su señora madre 
ALICIA MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.), de dicho inmueble de manera 

violenta y con insultos, como se indicó anteriormente esta decidió irse donde 
un nieto por la situación económica de mi poderdante.  

EN CUANTO AL HECHO SEXTO: No es cierto, que se pruebe. 

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, que se le haya requerido a 
mi poderdante para que hiciera la entrega del inmueble, al fallecimiento de 
su señora madre. Es de anotar que la señora ELSSY SANCHEZ 

MARMOLEJO, no vive en el país, desde hace muchos años, mucho antes de 

mi poderdante llegar, y poco viene al mismo. 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: Es cierto por cuanto así se demuestra en 
la escritura pública No. 2360 del 21 de junio de 2016, otorgada en la Notaria 

Tercera del Circuito Notarial de Palmira (V), pero era el derecho que esta tenía 

como heredera y como se ha indicado mi mandante también tiene derecho 

sobre dicho inmueble. 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO: Es cierto por cuanto así se demuestra en 
la escritura pública No. 2359 del 21 de junio de 2019, otorgada en la Notaria 

Tercera del Circuito Notarial de Palmira (V), pero era el derecho que estos 

tenían como heredera y como se ha indicado mi mandante también tiene 

derecho sobre dicho inmueble. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO: Es cierto por cuanto así se demuestra en 
la escritura pública No. 3095 del 05 de agosto de 2019, otorgada en la Notaria 

Tercera del Circuito Notarial de Palmira (V), pero era el derecho que estos 

tenían como heredera y como se ha indicado mi mandante también tiene 

derecho sobre dicho inmueble. 

 
EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto que la 

demandante se haya encargado de la manutención y la buena conservación 
del inmueble, como tampoco de las reparaciones locativas, ni de los 
impuestos prediales, y menos aun que lo hagan a prorrata. La única persona 
que ha vivido en dicho inmueble es mi poderdante EDILBERTO SÁNCHEZ 
MARMOLEJO, la demandante señora ELSSY SANCHEZ MARMOLEJO, no 
vive en el país, desde hace muchos años, mucho antes de mi poderdante 

llegar, y poco viene al mismo, y poco viene al pais. Ejerciendo con este actuar 

mi poderdante como señor y dueño de dicho bien inmueble. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Que se pruebe,  

EN CUANTO AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto. 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda 

que pretenda hacer recaer a mi representada cualquier tipo de consecuencia 

jurídica y/o económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho 

se nieguen por falta de los presupuestos de la acción invocada, por las 

razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente 

a cada hecho. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

EXCEPCION: PRESCRIPCION EXTINTIVA DEL DERECHO Y 

EXTINCION Y/O CADUCIDAD DE LA ACCION 
  

El artículo 2512 del Código Civil., establece: Se prescribe una acción o 
derecho cuando se extingue por la prescripción. 
 
En el mismo sentido el Código civil establece: ARTICULO 2535. 

PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que extingue las acciones y 
derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se 
hayan ejercido dichas acciones.   

 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 

ORDINARIA, Modificado por el artículo 8, Ley 791 de 2002. El nuevo 
texto es el siguiente: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la 
ordinaria por diez (10). 

 
Bajo estas disposiciones y en aplicación al caso en concreto tenemos, que mi 
representado ejerce la posesión sobre el inmueble descrito desde el día ___ 

del mes de noviembre de 2004, cuando llego a habitarlo, como lo confeso la 
apoderada judicial de la parte demandante en el literal tercero de los hechos 

de la demanda, la reivindicante, no acredita el dominio total del bien el cual 

debe ser anterior a la posesión del demandado, tal exigencia en este caso 
concreto no se cumple. Además, como la posesión del demandado comenzó 

antes de la titularidad dominal de la reivindicante, correspondía a ésta aducir 
un título anterior al inicio de esa posesión que la colocara en mejor situación 
jurídica respecto al demandado y ello no ocurrió al presentarse la demanda, 

lo que reafirmo su condición de señor y dueño, ejerciendo a partir de la fecha 
actos de posesión y disposición propios del inmueble en cita, tales, como vivió 

en ese inmueble con sus padres hasta la fecha que fallecieron, es decir, desde 
que era un niño y de ellos tenía derecho a herencia; ha cuidado y conservado 

el bien hasta donde su pobreza le ha permitido, pagó de algunos años de los 
impuestos, lo ha disfrutado y gozado a plenitud criando a sus hijos; más 
exactamente desde que llego de Venezuela en el año 2004. Igualmente, el 

señor EDILBERTO SANCHEZ MARMOLEJO, ha usado el bien para su 
propia habitación y la de su grupo familiar conformado por su esposa MARY 

MORENO, y sus hijos GILSON, MANUEL EDILBERTO, CARLOS HERNAN y 
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DANNIS ALEJABDRA SANCHEZ MOREN, actos estos que ha ejercido de 
manera autónoma. 
 

Para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio de la posesión 

ejercida sobre el inmueble en cita, este refiere que fue siempre quien asumió 

los costos por concepto de mantenimiento y sostenimiento del bien inmueble. 
 

No menos importante se adjuntan recibos de pagos por conceptos de 
servicios de luz y agua de años anteriores hasta la presente vigencia 2022 

que siempre asumió de manera directa y autónoma mi representado. 
 

De esta manera entonces tenemos que para la fecha de presentación de la 
demanda 2020, mi representado contaba con dieciséis (16) años es decir, 
más de diez (10) años en posesión del inmueble, tal como lo confeso la 
apoderada judicial de la parte demandante, esta indico que el demandado 
llego de Venezuela el día 29 de noviembre de 2004, y que la señora ALICIA 

MARMOLEJO DE SANCHEZ (q.e.p.d.) madre del demandado permitió que 
su hijo conviviera con ella, es muy cierto y no tiene discusión, cumpliéndose 

con la exigencia prevista en la Ley 791 de 2002, por lo tanto esta llamada a 
prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se declare que para la 

demandante se extinguió el derecho y caduco la acción. 
 

ARTICULO 1º. Redúzcase a diez (10) años el termino de todos <SIC> las 
prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la 
extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, 
la de saneamiento de nulidades absolutas.  
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículos 94 y 95 del C. 

G. del P.  
 

Finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

791 de 2.002, que establece: 
 

“La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse 
por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o 

por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que 

sea declarada, inclusive habiendo el renunciado a ella”.  
 

En cuanto a la prescripción de la acción téngase en cuenta lo previsto en el 
ordenamiento civil, así:  

 

ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 
ORDINARIA. Modificado por el artículo 8, de la Ley 791 de 2.002. El 

nuevo texto es el siguiente: La acción ejecutiva se prescribe por cinco 
(5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

 

Las pruebas documentales aquí aducidas serán consolidadas con las 
pruebas testimoniales e interrogatorios solicitados.  
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EXCEPCION: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPION 
EN FAVOR DEL DEMANDADO  

 

Enfatizando en las normas inmediata y anteriormente descrita en la 
excepción que antecede (artículo 2 de la Ley 791 de 2.002), tenemos que la 

prescripción tanto adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de 
acción o excepción. 

 

Concordante con la anterior el artículo 2518 del C. C., prevé que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están 

en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. 
 

En este estado y probado como está la excepción de prescripción extintiva 
del derecho, dando paso de manera concomitante a la prescripción 
adquisitiva en cabeza de mi representado quien ha poseído el inmueble en 
mención de manera quieta, tranquila, pacifica, ininterrumpida y de buena fe 
por más de diez (10) años.  
 

De tal manera solicito a la señora Juez que, por vía de excepción se DECLARE 
que mi representado, señor EDILBERTO SANCHEZ MARMOLEJO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.259.023 de Palmira (V), ha 
adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el inmueble identificado 

como LOTE Y CASA, con dirección en la CALLE 36 No. 41-120, municipio de 

Palmira (V) con folio de matrícula inmobiliaria No. 378-117350 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Palmira (V), distinguido en la oficina 

de Catastro del Municipio de Palmira (V), con la referencia Catastral: 
010204580019000 y código único: 010200000480019000000000, 

identificados por los siguientes linderos especiales, tomados del título 

adquisitivo “POR EL FRENTE VIA PUBLICA, FONDO LOTE 25, EN COSTADO 
LOTE 18, OTRO COSTADO LOTE 20, 21, 22”, bien inmueble de un área 

aproximada de (147M2). 

 

PRUEBAS. 
 

Téngase como tales, las siguientes: 
 
a.- Documentales. 
 

1. Poder debidamente otorgado, en dos (2) folios 

2. Imagen de la Partida de Matrimonio de los padres de mi 
representado, en dos (2) folios. 

3. Imagen del Registro de matrimonio de los padres de mi 
representado de la Notaria Primera de Palmira, en dos (2) folios. 

4. Imagen del registro civil de nacimiento de mi representado tomada 

del libro para demostrar parentesco de la notaría segunda de 
Palmira, en dos (2) folios. 

5. Imagen del registro civil de defunción de la señora Alicia 
Marmolejo de Sánchez, madre del demandado, en un (19 folio. 
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6. Imagen de tiempo de vivencia certificado por la Junta de Acción 
Comunal del Barrio el prado, en un (1) folio. 

7. Imagen del Acta de declaración bajo juramento de la señora 

Gabriela Orejuela en dos (2) folios. 
8. Imagen del Acta de declaración bajo juramento del señor Luis 

Carlos Botero Montoya en dos (2) folios. 
9. Imagen del Acta de declaración bajo juramento del señor Luis 

Eduardo Vásquez Gamboa en dos (2) folios. 

10. Imagen del Acta de declaración bajo juramento de la señora 
Vivian Katherine Rodas Ruiz en dos (2) folios.   

11. Imagen del Acta de declaración bajo juramento del señor 
Cristihan Anderson Londoño Pérez en un (1) folio.   

12. Imagen del Acta de declaración bajo juramento del señor 

Lilian Daysi García Barreto, en un (1) folio.   
13. Imagen del Acta de declaración bajo juramento del señor 

Asdrúbal Gutiérrez Bustos, en un (1) folio.   
14. Imagen de recibos de servicios públicos de Agua y Luz de 

varios.   

 
b.- Testimoniales. 

 
Sírvase su señoría fijar fecha y hora para que depongan sobre lo que sepan 

y les conste de los hechos relacionados en esta demanda y en las excepciones 

presentadas y quienes resolverán al cuestionario que oportunamente; a los 
señores, todos mayores de edad, vecinos y residentes en este municipio, 

quienes se notificaran por intermedio del suscrito y/o mi poderdante o en las 
direcciones e información aportada por el demandado así: 

 

1. GABRIELA OREJUELA, mayor de edad, vecina de Palmira – Valle, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.154.565 de Palmira, 

dirección calle 36 No. 41-49 Barrio el prado de Palmira. Correo 
electrónico:Gavy151959@hotmail.com   

  

2. LUIS CARLOS BOTERO MONTOYA, mayor de edad, vecino de Palmira 
– Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.251.470 de 

Palmira, dirección calle 36 No. 41-77 Barrio el prado de Palmira.  
    
3. LUIS EDUARDO VASQUEZ GAMBOA, mayor de edad, vecino de Palmira 

– Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.311.780 de 
Palmira, dirección calle 36 No. 41-124 Barrio el prado de Palmira. 

Teléfono cel. 3164129090. Correo electrónico: luseduar1@hotmail.com   
   

4. VIVIAN KATHERINE RODAS RUIZ, mayor de edad, vecina de Palmira – 
Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.113.648.582 de 

Palmira, dirección calle 36 No. 41-124 Barrio el prado de Palmira. Cel. 

3017935274. Correo electrónico:kathesalo1990@gmail.com   
   

5. CRISTIHAN ANDERSON LONDOÑO PEREZ, mayor de edad, vecino de 
Palmira – Valle, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
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1.113.635.724 de Palmira, dirección calle 36 No. 40-117 Barrio el prado 
de Palmira, Teléfono cel. 3108398490: Correo electrónico: 

cristihanlp@gmail.com 
    
6. LILIAM DAYSI GARCIA BARRETO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 31.171.813 de Palmira, dirección calle 36 No. 41-92 

Barrio el prado de Palmira, Teléfono cel. 3156686834 correo electrónico: 
Ms8909310gmail,com  

  
7. ASDRUBAL GUTIERREZ BUSTOS, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.254.465 de Palmira, dirección calle 36 No. 41-92 
Barrio el prado de Palmira, Teléfono cel. 3145663632: Correo electrónico: 
aliciamoreno230923@gmail.com   

 

c.- Interrogatorio de Parte. 

 
A la demandante, ELSSY SANCHEZ MARMOLEJO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 31.134.923 de Palmira, quien puede ser notificada 
en la dirección y forma indicada en el libelo de la demanda o por intermedio 

de su correo electrónico: fordayesha18@gmail.com 

 

El interrogatorio se solicita en la fecha y hora que señale la señora Juez y el 

cual formulare en Audiencia Pública, en los términos de Ley y teniendo 
como hechos objeto de prueba los siguientes:  

 

a. La posesión que ejerce mi representado respecto del bien inmueble 
identificado como LOTE Y CASA, con dirección en la CALLE 36 No. 41-

120, municipio de Palmira (V) con folio de matrícula inmobiliaria No. 
378-117350 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira 

(V), inscrito en Catastro bajo el No. 010204580019000.   

  
b. Desvirtuar posesión en cabeza de personas diferentes a mi representado.    

 
c. Hechos y pretensiones de la demanda reivindicatoria y su reforma y 

contestación de la demanda y excepciones.    
 

Inspección Judicial. 
 

Solicito respetuosamente a la señora Juez fijar fecha y hora para practicar 

Inspección judicial al inmueble objeto de esta pertenencia, conforme a lo 
tasado por el numeral 9 del artículo 375 C. G. del P., con el fin de: 

 
1.- Identificar plenamente el inmueble.  

 
2.- Verificar la posesión de mi representado.  
 
3.- Verificar el acto de señor y dueño que ejerce mi poderdante.  
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4.- Constatar la extensión, linderos y demás especificaciones del inmueble, 
para ratificar lo plasmado en la contestación de la demanda y las 

documentales aportadas. 

 
Las demás que su Señoría a bien tenga practicar.  

 
NOTIFICACIONES.  

 
La extrema demandante y su apoderada en las direcciones y medios 

aportados con la demanda inicial.  

 
Mi representado en la calle 36 No. 41-120, municipio de Palmira (V). Cel. 

3152805678. correo electrónico: fordayesha18@gmail.com 
 

El suscrito en la secretaria de su despacho, o en la Carrera 4 No. 12-41 
Oficina 13.05 Edificio Seguros Bolívar Teléfono 8889358-60 Celular 316-

8652409 Correo electrónico carloscarttt68@hotmail.com Santiago de Cali-
Valle.  

 
De la señora Juez, respetuosamente, 

__________________________________  
CARLOS CORTES RIASCOS.  

C. C. No. 16.490.817 de Buenaventura 
T. P. No. 196.252 del C. S. de la Judicatura 






































































































































